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Solicitud de información 1110400000913: 
 
  
Dando respuesta a la solicitud de información requerida a través del sistema Infomex, me 
permito hacer referencia a su pregunta de manera textual a continuación: 
 
 

“prestaciones autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público relativa a 

los años: 2007-2008 , 2009-2010 y 2011-2012” 
 
Por medio de la presente se le informa que CIATEQ, A.C. ya había recibido una solicitud 
de información sustancialmente idéntica; de acuerdo al artículo 48 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el cual citamos a 
continuación: 
 
 

“Artículo 48. Las unidades de enlace no estarán obligadas a dar trámite a solicitudes de 
acceso ofensivas; cuando hayan entregado información sustancialmente idéntica como 
respuesta a una solicitud de la misma persona, o cuando la información se encuentre 
disponible públicamente. En este caso, deberán indicar al solicitante el lugar donde se 
encuentra la información.” 
 
Tenemos a bien anexar a la presente  solicitud de información la respuesta entregada a la 
solicitud 1110400000313;  cuya información es sustancialmente idéntica., y puede ser 
consultada en la siguiente liga electrónica: 
 
http://www.ciateq.mx/images/pdfs/ifai/2013/1110400000313.pdf 
 
 
Atentamente, 
 
 
UNIDAD DE ENLACE. 
 
 
 

Nota: La solicitud de información quedará registrada para futuras consultas en 

nuestra página Web en el apartado Transparencia. 

 

 

 
 
 

RESPUESTA DE SOLICITUD DE 

INFORMACIÓN  

 

No. de Solicitud :  1110400000913 

Fecha de Recepción: 28/02/2013 

Fecha de Respuesta:  21/03/2013 

 

Unidad Administrativa que da 

respuesta: Unidad de Enlace 

http://www.ciateq.mx/images/pdfs/ifai/2013/1110400000313.pdf









































